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TÉRMINOS Y CONDICIONES – PROMOCIONES SEMANALES ANIVERSARIO 50 AÑOS
ALMACEN CHEFORD., en el marco de la celebración de sus 50 años de trayectoria, realizará durante el mes de noviembre de 2025 una serie de promociones semanales dirigidas a sus clientes, aplicables a referencias seleccionadas internamente de las líneas Mazda, Chevrolet, Ford y Dodge, con el fin de ofrecer beneficios especiales y fortalecer la relación comercial con nuestros clientes.
1. Naturaleza de la actividad
Estas promociones corresponden a campañas comerciales temporales, mediante las cuales ALMACEN CHEFORD. ofrece descuentos en referencias seleccionadas.
No constituyen un juego de suerte y azar ni requieren autorización de Coljuegos.
2. Vigencia
Las promociones estarán vigentes durante el mes de noviembre de 2025, en cuatro (4) etapas semanales, así:
	Semana
	Periodo
	Marca destacada

	1
	1 al 8 de noviembre
	Mazda

	2
	9 al 15 de noviembre
	Chevrolet

	3
	16 al 22 de noviembre
	Ford

	4
	23 de noviembre al 1 de diciembre
	Dodge


Los descuentos aplican únicamente dentro de las fechas indicadas y no son acumulables con otras promociones o beneficios.
3. Descuentos aplicables
· Los descuentos podrán llegar hasta el 50%, según las referencias seleccionadas internamente por ALMACEN CHEFORD.
· Estas referencias estarán claramente identificadas en los puntos de venta.
· Los descuentos deberán aparecer discriminados en la factura de venta, cumpliendo con los requisitos tributarios y contables vigentes.
4. Condiciones generales
1. Los descuentos aplican únicamente en los productos seleccionados e identificados con la promoción vigente.
2. La promoción no aplica a pedidos especiales, productos en consignación o mercancía previamente rematada.
3. Las referencias pueden variar según disponibilidad de inventario sin previo aviso.
4. Los descuentos se aplicarán sobre el precio de venta antes de impuestos.
5. La promoción no aplica retroactivamente a compras efectuadas fuera del periodo establecido.
6. Las promociones son válidas únicamente en los puntos de venta autorizados de ALMACEN CHEFORD
5. Política de garantía, cambios y devoluciones
1. Los productos de baja y media rotación, considerados como inventario antiguo o de liquidación, contarán con una garantía limitada de un (1) mes calendario, exclusivamente por defectos visibles o de fabricación detectados dentro de ese plazo.
· Pasado este tiempo o ante fallas derivadas del uso, instalación incorrecta o condiciones externas, la empresa no asumirá responsabilidad alguna.
· En caso de proceder una reclamación válida dentro del plazo, ALMACH S.A.S. podrá ofrecer un bono de canje equivalente al valor del producto para ser redimido en futuras compras.
2. La mercancía nueva que cuente con descuentos de hasta el 18% mantiene la garantía completa conforme a la Política de Garantía, Cambios y Devoluciones de la empresa, publicada en la página web https://almacencheford.com/.
3. Los productos adquiridos en promoción no tienen cambio ni devolución por gusto, talla o error de compra.
6. Comunicación y transparencia
· Toda la información relacionada con las promociones será divulgada de forma clara, veraz y visible en los puntos de venta, redes sociales y/o en la página web oficial https://almacencheford.com/.
· El equipo de ventas deberá informar correctamente las condiciones y restricciones de cada promoción para evitar confusiones con los clientes.
· Cualquier omisión en la facturación del descuento o incumplimiento de la política podrá ser sujeto a verificación interna.
 7. Consideraciones finales
· ALMACEN CHEFORD podrá modificar o suspender las promociones en caso de fuerza mayor o limitaciones de inventario, informándolo previamente en https://almacencheford.com/.
· Los descuentos no son transferibles ni convertibles en dinero.
· En caso de error tipográfico o tecnológico, ALMACEN CHEFORD podrá corregirlo sin que ello genere derecho adquirido.
· La participación en las promociones implica la aceptación total de estos términos y condiciones.
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